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IV. Administración de Justicia

TRJPlWAk SüPRKMQ
SMék QUINTA 

Secretaría) 8r- Bteaco
Per al ftiiynQie se haee saber

para conocimiento de las personas a cuyo
faiyer hubiere» derivase o derivaren ¿ere*
chos del acto administrativo impugnado y 
do quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento, del mismo, que por don 
L\ú« Rodrigues Sana se ha interpuesto re*
curso contencioso-administr atiivo sobre im-
puf&acióq do resolución dqi Qon¡sejg Su»
premo de Justicia Militar de 10 de diciem* 
brg de I96ó, refere señalamiento de hUp 
beres pasivos, pleito al que han corres
pondido el número general 338 y el 37 de 
1966 de la Secretaría del que suscribe,

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas 'peroenas, een arregle a loa 
artículgs 60 y 64, en relación OOP tos 3© y 
30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Ckjptencioso-adpiinistr^tiva y con la 
prevención do que si no comparecieren 
ante lg susodicha Sala de este Tribunal 
dentro do loe término* expresadas en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia lecha 10 de febrero de 1966.

Madrid, 21 de febrero de 1966.—El Se
cretarte, Alfonso iianoo—&53rE.

Por d presente anuncio re hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo en 
el mrateniinteiite del mismo, que pop don
Manuel Remires Dómes re ha Interpuesto 
recurso rent^ieios(HdministrativQ sobre 
impugnación de acuerde del Consejo sfcu 
premo de Justteia Míhter de 10 de julio 
de i06g, refere actualización de haber pa
sivo; pleito ai que han correspondido ei
número general WÓ y el 41 de 1966 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
tea referidas personas, con arreglo a ios
artículos 60 y 64, en relación con los 20 y 
30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-adminístrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se haqe público, en cumplimiento do pro» 
videncia fecha 19 de febrero de 1966.

Madrid, 2§ do febrero de 1960.—Se* 
orefcario, Alfonso Blanoo.—954-N.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID
En los autos procedentes del Juzgado de 

Primera- instancia número dos de los de 
esta capital, seguidos por don Consternóte 
Navarro pie?, con don Rafael Navarro 
Hernández, sobre redamación de alimen
tos provisionales* se ha dictado ©o? la Sala 
Primera do lo Qwil de reta Audiencia Te
rritorial, con fecha 23 de abril de 1963, la
siguiente providencia?

La anterior orden cumplimentada únase 
alreSe de su razón, y viste te que resul
ta de las diligencias practicadas, llévese a 
efecto por el Oficial de Sala, en el domici

lio que SO indica, lo que viene acordado 
en cuanto a don Rafael Navarro nema©- 
dea. Sáfase saber la existencia de los pre
sentes autos también a don Serafín Na
varro Hernández y a doña María Navarro 
Hernández, ésta asistida, en su caso, de 
su reposo, y al propio tiempo, requiérase a 
dichos don Serafín y doña María, ésta 
asistida de SU esposo, en su caso, para que 
dentro del término de noventa días com
paréis#, si les conviniere, en la presente 
apelación debidamente representada por 
medio de Procurador con poder bastante 
a sostener sus derechos como herederos 
del fallecido demandante - apelado don 
Constancio Navarro Diez, bajo apercibí* 
miente do que si no te verifican se les ten
drá por decaídos de dicho derecho, con las 
demás consecuencias legales inherentes.

Ute proveído de 30 de octubre de 1965 se 
ha acordado por la referida Sala se haga 
saber el P?ovéído anteriormente ingerta a 
don Serafín Navarro Hernandos y daña
María Navarro Hernández, ésta asistida
de su esporo, en su caso, por medio del

oletea Oficial del Estados y en el de 
esta provincia*

Y papá que la prerente sirva de cédula 
de notificación y requerimiento a don 
Serafín Navarro Hernández y doña María 
Navarro Hernández, ésta asistida de $u 
esposo, en su caso, por medio del «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo la pre= 
rente en Madrid a veinticuatro de febrero 
de Mil novecientos sesenta y rete—El Juez 
(ilegible) .*flÍD.

JUieAEGS PE PMMERA INSTANCIA 
1 INSTRUCCION

BADAJOZ
Don Juan Qarcía Murga Vázquez, Magis

trado, JUCS dé Primera Instancia núme
ro uno de los de Badajoz.
Por el prerente edicto hago saber: Que 

en rete Juzgado y bajo el número ico de 
ifCÉ* re Siguen autos por el procedimiento 
judicial sumarie del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de don Juan José 
Redondo Puentes, representado por el Prq- 
eurador don Rafael Bueno Gómez de to
zare, contra don Blas García-Ortega, don 
Antonio García-Ortega y García y doña 
Vicenta Tena Rubio, en reclamación de 
un crédito hipotecario por valor do dos
cientas treinta y ocho mU prestas de 
principal, intereses y costas, en cuyos au
tos y por providencia de esta fecha se ha 
asordado sacar a la venta en pública su
basta» Por segunda, término de veinte 
días y con la rebaja del veinticinco por 
cíente del precio por la que fué sacada 
a refunda, o rea por ciento setenta y ocho 
miTquinientas pesetas, la siguiente finca!

((Rústica—La nuda propiedad de esta 
finca- Porción de terreno en secano e in* 
divisible, cop algunos olivos, procedente 
de la suerte de tierra, en término muñí* 
QÍfi&l de Badajoz, al sitio Cerro del Viento 
yüift de Roma; tiene algo de viña; mi
de tres hectáreas Cincuenta y siete areas 
y sesenta y una centiáreaa Linda; al Nor
te, con fincas de Dionisio Santana; Sur, 
finca de herederos de Paula Pesini; ¥ste, 
la de María Oarcía^Ortega Tena, y Oes
te, la de Julián Manzqnedo Tena y la de 
Catalina C*ar<5Ín*Ortega Tena. Le atravie
sa de Igte a Oeste un oamino de ser* 
Vicio particular de varias fincas proce
dente# de ia misma de que per división re 
formó la que se describe.»

Para el acto del remate re ha señalado 
el día catorce de abril prójimo, a las doce 
de la mañana, en la rSala Audiencia de 
este Juzgado» sito en la calle de Menacho, 
número 2, bájo; sirve de tipo para la su
basta la cantidad dicha de ciento setenta 
y ocho mil quinientas pesetas, a que as
ciende el veinticinco por ciento del tipo 
por que fué sacada a primera subasta; no 
se admitirán posturas que no cubran este 
valor; todo licitador para poder tomar 
PSíte en la subasta deberá consignar en 
la Mesa del Juagado o establecimiento 
público destinado al efecto el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad
te encuentra de manifieste en la Secreta
ria de este Juagado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas anteriores* y pre
ferentes a la hipoteca que se ejecuta con
tinuarán subsistentes, aceptándolas el re
matante y quedando subrogado a la res
ponsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Badajoz a veintiuno de febrero 
de mil novecientos; rerente y seis*—EÍ 
Juez, Juan García Murga Vázque# —3 
Secretario (ilegible).—87€mQ.

BARCELONA
En virtud de lo acordado por este J113* 

gado de Primera Instancia número uno 
de los de esta capital en providencia 
de esta fecha, dictada en el expediente 
sobre declaración de fallecimiento de 4°n 
Leandro Oayuela Mayql, instado por su 
hermano don Juan Cayuda Mayol, paj
el presente so hace público a los efecto# 
que determina el artículo 2.043 de lá 
Ley de Enjuiciamiento Civil haberse ad
mitido a trámite dicho expediente de de
claración de fallecimiento del prenombra
do don Leandro Cayuela Mayol, nacido 
en Hospitales de Hobregat (Barcelona) 
el día siete de diciembre de mil nove
cientos veintidós, hijo natural de doña 
Rosa Mayol Sus i as y que tuvo su último 
domicilio en Barcelona, calle Torres y 
Bftice, número 1§5 el cual desapareció de 
su domicilio a primeros de marzo de mil 
novecientos treinta y siete, teniendo al
go perturbadas sus facultades mentales 
y al que re cree fallecido por resultar 
inútiles cuantas gestiones se realizaron 
para averiguar su paradero, suponiendo 
que fué víctima de uno de. los terribles 
bombardeos que en aquellas fechas sufrió 
nuestra ciudad con motivo de la guerra.

Barcelona, 23 de diciembre de 1963 —El 
Secretario. Martín Escalza.—588-C.

y 2.o 2-3-1966

LOS LLANOS DE ARIDANE
Don José Mateo Díaz, Juez de Primera

Instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
con el número 99 de 1965 de asuntos ci
viles, instado por el Procurador don Dio
nisio Castro Pérez, en nombre y repre
sentación de doña Rosa, doña Manuela y 
don Andrés Rodríguez Hernández, contra 
IOS bienes especialmente hipotecados de 
don Gregorio Martín Rodríguez y jbu es- 
pore, doña María Martín Pérez, mayores 
de edad, empleado y sus labores y vecinos
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de esta ciudad, en su pago de Argual, 
en reclamación de un crédito de ochenta 
mil pesetas de principal y diez mil pese
tas más para intereses legales, gastos y 
costas, cuyos bienes inmuebles son los si
guientes:

1. ° Rústica. * Trozo de terreno de riego 
en el punto conocido por «Las Angus
tias», que mide seis áreas veintinueve cen- 
tiáreas, y linda: al Norte, Gilberto Mar
tín Rodríguez; Sur y Este, María Belén 
Martín Rodríguez, y Oeste, Juan José 
Rodríguez Luis. Tiene para su riego un 
minuto dieciséis segundos de agua de la 
hacienda de Tazacorte. Se halla inscrita 
al tomo 704, libro 128, folio 69, finca 8.022, 
inscripción segunda; responde de setenta 
mil pesetas de principal y ocho mil pe
setas para gastos y costas.

2. ° Rústica. Trozo de terreno conocido 
por Juan Benítez, que mide aproximada
mente cuatro áreas veinticinco centiáreas, 
y linda: Naciente, acequia de la hacien
da de Tazacorte; Poniente, José Miguel 
Rodríguez Luis; Norte, Jesús Rodríguez 
Luis, y Sur, herederos de María Rodrí
guez Luis. Inscrita al tomo 704, libro 128, 
folio 71, finca 8.023, inscripción segunda. 
Responde de diez mil pesetas de princi
pal y dos mil pesetas para gastos y cos
tas.

Ambas fincas están sitas en este térmi
no municipal, en su pago de Argual, y 
salen a subasta por el tipo de ciento 
treinta mil pesetas la descrita bajo el nú
mero primero y veinte mil pesetas la des
crita con el número segundo, que fué el 
tipo fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca.

Y por virtud de escrito presentado por 
la actora se ha acordado sacar en prime
ra y pública subasta, por término de vein
te días hábiles y por el precio pactado 
en la escritura de constitución, las fincas 
hipotecadas, habiéndose señalado para la 
subasta el día treinta de marzo próximo 
y hora de las diez de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, ha
ciéndose constar que los autos y las cer
tificaciones del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado y que se 
entenderá que todos los licitadores acep
tan como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el pactado, que es el de 
ciento treinta mil pesetas para la finca 
descrita bajo el número uno y veinte mil 
pesetas para la descrita bajo el núme
ro dos, y que no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo, y que 
los que quieran tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico de los destinados al efecto, el diez 
por ciento del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos

Dado en Los Llanos de Aridane a diez 
de febrero de mil novecientos sesenta y 
seis.—El Juez de Primera Instancia, José 
Mateo Díaz.—Ante mí, el Secretario (ile
gible) .—866-C

MADRID
Don José López Borrasca, Magistrado,

Juez de Primera Instancia número quin
ce de los de Madrid.
Hago saber Que en los autos de ma

yor cuantía seguidos en este Juzgado con 
el número 13 de 1966, a instancia de don 
José Saguar Delgado, contra otro y don 
Jaime Dionis Hernández, sobre reclamar 
ción de quinientas mil peestas en concep
to de préstamo y arriendo de maquinaria 
excavadora, por providencia del día de 
hoy he dispuesto emplazar por segunda

vez al demandado don Jaime Dionis Her
nández, a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca en los autos per
sonándose en forma en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, piso segundo, de esta capital.

Y para que sirva de segundo emplaza
miento a dicho demandado, doy el pre
sente en Madrid a veintiuno de febrero 
de mil novecientos sesenta y seis.—El 
Juez, José López Borrasca.—El Secretario 
(ilegible).—588-3.

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de don Manuel Escudero Diez, 
que falleció en Madrid el día veintisiete 
de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cinco en estado de soltero, sin dejar 
sucesión alguna, habiéndole premuerto sus 
padres, don Lorenzo Escudero Gómez y 
doña Micaela Diez Sainz, en primero de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis y dieciséis de noviembre de mil no
vecientos treinta y siete, respectivamente; 
natural de Nevers, Departamento de la 
NieVre (Francia); y se llama a los que 
so crean con igual o mejor derecho que 
su hermano de doble vínculo don Fidel 
Escudero Diez para que comparezcan a 
reclamarlo dentro del término de treinta 
días ante este Juzgado de Primera Ins
tancia número once, donde se tramita el 
expediente de declaración de herederos 
del expresado señor a instancia de don 
Fidel Escudero Diez.

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado» a vein
tiuno de febrero de mil novecientos se
senta y seis.—El Juez (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).—589-3

ONTENIENTE
En virtud de lo acordado por este Juz

gado de Primera Instártela en providen
cia de hoy, recaída en expediente de sus
pensión de pagos, presentada por el Pro
curador don Vicente Antonio Ubeda San- 
chís, se hace saber que se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado de sus
pensión de pagos del industrial, vecino de 
Bocairente, don Joaquín Vañó Beneyto, 
que comercialmente gira bajo el nombre 
de «Hijo de Martín Vañó», dedicado a la 
fabricación de mantas, y que han sido 
nombrados Interventores el Profesor Mer
cantil don Germán Pornes Ramírez, el 
Perito Mercantil don Ramón Ferri Llin 
y el acreedor don Sixto Belda Domínguez.

Lo que se hace público, conforme a la 
Ley de Suspensión de Pagos y para ge
neral conocimiento.

Dado en Onteniente a veintidós de fe
brero de mil novecientos sesenta y seis.— 
El Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).—865-C

OVIEDO
Don Federico Campuzano de Orduña, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Oviedo por prórroga de ju
risdicción
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado se sigue expediente de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria promovido por el 
Procurador don Luis Alvarez Fernández, 
en nombre y representación de don Joa
quín Zarabozo Prendes, mayor de edad, 
practicante; de doña María Solís Solís, 
mayor de edad, sin profesión especial y 
vecinos de Aller, contra don Manuel Fer
nández Ruiz, mayor edad, carpintero, y 
su esposa, doña María de la Paz Fernán
dez Villar, domiciliados en La Cruz, San 
Claudio, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública subasta los siguientes 
bienes:

«Trozo de terreno con cabida de sete
cientos treinta y seis metros cuadrados, 
sito en términos de San Claudio, concejo 
de Oviedo, que linda: al Norte, con ca

mino; Sur, con don Enrique Santullano; 
al Este, con don José Martínez Paredes, 
antes doña Rosa González, y al Oeste, 
con don Manuel Fernández Ruiz. Sobre 
parte de dicha finca existe una casa de 
una sola planta destinada a vivienda, con 
una superficie construida de cincuenta y 
seis metros cuadrados, que se compone de 
pasillo, comedor, dos dormitorios, cocina 
y baño, la cual linda por todos sus vien
tos con la finca donde se halla enclavada, 
salvo por la izquierda, entrando, que lin
da con una casa de don Manuel Fernán
dez Ruiz, estando el resto de la finca des
tinada a huerta. Dicha finca se formó por 
adquisición de dos, por compra, la una 
a doña Rosa González González, en es
critura de 5 de julio de 1956, ante el No
tario que fué de ésta don Francisco Mon
tes Lueje, y la otra, también por compra 
a la misma señora en escritura otorgada 
el 9 de julio de 1963 ante el Notario don 
Pedro Caicova de Rato. La casa fué 
construida durante la sociedad de ganan
ciales, figurando la totalidad de la finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Oviedo, según asiento de agrupación 
y conversión en dominio y obra nueva al 
tomo 1.272, libro 648, folio 130, finca 43.776, 
inscripción primera.» La finca está valo
rada en ciento diecinueve mil pesetas.

Condiciones de la subasta
1. a La subasta se celebrará en los es

trados de este Juzgado el día 29 de mar
zo próximo y hora* de las doce de su ma
ñana.

2. a El tipo de subasta será el indicado, 
que es el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que la certificación del se
ñor Registrador de la Propiedad expresa 
que sobre la finca objeto de la subasta 
no pesan más cargas, gravámenes y ano
taciones que la hipoteca que dió origen 
a este expediente y cuya ejecución se 
efectúa.

Dado en Oviedo a 19 de febrero de 1966. 
El Juez, Federico Campuzano de Ordu
ña.—El Secretario (ilegible).—59<V3.

SAN SEBASTIAN
Don Julián Serrano Puértolas, Magistra

do, Juez de Primera Instancia núme
ro dos de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria promovidos por el Procurar 
dor don José María de Otazu y Zulueta, 
en nombre y representación de doña Flo
ra Martina Azaldegui y Echeverri, contra 
don José Moreina Moreira, en reclama
ción de cantidad, en cuyos autos, por re
solución de esta fecha, he acordado sa
car a pública subasta por segunda vez 
y término de veinte días una finca es
pecialmente hipotecada, consistente en lo 
siguiente:

«Casita unifamiliar llamada «María Es
trella»; ocupa una superficie edificada de 
cuarenta y tres metros ochenta decíme
tros cuadrados; consta de planta baja 
con una sola vivienda, distribuida en tres 
habitaciones, cocina, pasillo y retrete. La 
construcción en cimientos es de ciclópeo, 
levantes de ladrillo planeado, cubierta de 
madera rematada con teja plana; en so
lados tiene baldosa y tarima. El acceso 
o puerta de entrada se halla situado por 
la fachada Oeste; casa y su terreno li
bre forman una soda finca urbana de cua
trocientos treinta metros cuadrados; se 
halla en jurisdicción de Pasajes de San 
Pedro, y linda: por el frente, o sea, el 
Este, con camino de servidumbre de un 
metro de ancho; por el Oeste o espalda, 
con finca de herederos de don Fermín
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Arniano; por el Norte o derecha, entran
do, qop finca de los mismos herederos, y 
por el Sur o izquierda, oon propiedad de 
loe aefioree Coreo y Carrito*.

Inscrita *1 tomo 699, libro 23 de Par 
•ajes, folio 67, finca número 838. ina- 
cripción primera.»

Para la celebración del remate se han 
achatado las once horas del día veintiocho 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
eeU en la Sala Audiencia de este Juzgar 
do, y ce hace saber a los posibles licl- 
tedores lo siguiente:

Primero.^Que no se admitirán postu
ras que no cubran el setenta y cinco por 
danto del tipo de tasación, que fuá el 
da 180 000 pesetas, pudiendo haoerse a ca
lidad da oader el remate a un tareero.

Segundo.—Que los autos y la certificar 
alón del Registro, a que se refiere la ¡regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en Secretar 
ría, entendiéndose que todo lioitador acep
ta oomo bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de ¡la 
aetora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
dente del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Son Sebastián a ocho de fe
brero de mil novecientos sesenta y seis.— 
SU Juez, Julián Serrano.—El Secretario 
(Ilegible).—867-C.

REQUISITORIAS
Boa o apercibimiento ate «er declarados re- 

acides y de incurrir en las demás respon» 
sabilidades legales de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san en «1 pulso Que se les fila, a cantan 
desde si dia de la publicación del anuncie 
en este periódioo oficial, y ante el Juzga* 
do o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama v emplaza, encargándose a todas Uu autoridades v Agentes de la Policía 
Judicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con 
arreglo a los artículos correspondientes 
de la Lev de Enjuiciamiento Criminal

Juagados militares
MANRIQUE GIRAL, Julián; hijo de 

Julián y de Dorotea, natural de Toledo, 
soltero, estudiante, de veintidós años, de 
estatura 1,774 metros con un perímetro de 
900 milímetros, el que tuvo su domicilio de 
sus padres su última residencia en Pam
plona, avenid* de Villava, 51, y que pro
cede da religioso profeso de la Congrega
ción de Religiosos Terciarios Capuchinos 
de Nuestra Señora de los Dolores, de 
Pamplona, hasta que cause baja en el mis
mo ; procesado por falta a concentración 
para su destino a Cuerpo en el expediente 
2.025 de 1965; comparecerá en término de 
treinta dias ante el Comandante de In
fantería don Mariano Vaquero Panlagua, 
Juez Instructor del mismo en la Caja de 
Recluta número 131 de Toledo.—(80Ó)

LAFOZ ZARZA, Gregorio; hijo de Her
menegildo y Adela, natural de Huertape- 
layo, de veintitrés años, estatura 1,690 me
tros, domiciliado últimamente en Estras
burgo (Pranoia); sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 161 (Gu&dalajara) para 
SU destino a Cuerpo; comparecerá dentro 
del término de treinta días ante el Juez 
instructor don Amánelo Carrasco Muñoz, 
con destino en la diada Caja.—(691.)

mente en Alicante; procesado en la causa 
número 73 de 1966 por hurto; compare
cerá dentro del término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 de 
AUcante,—(662.)

BECK MIRAMBELL, José; mayor de 
edad, domiciliado últimamente en San Jai
me, número 3, Valldoreix (Tarrasa); pro- 
oesado en la causa número 941 de 1965 por 
apropiación indebida; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número 8 de Bar
celona dentro del término de diez dias.— 
(664.)

SANCHEZ LOPEZ, Bernardo Laureano; 
natural de Madrid, soltero, jornalero, de 
veinticinco años, hijo de Vitallno y de Ju
lia, domiciliado últimamente en calle Arco 
Teatro, número 59, pensión; procesado en 
la causa número 960 de 1965 por estafa; 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número 8 de Barcelona dentro del 
término de diez días.—(666.)

CORROA AGUILAR, José; natural de 
Puebla de Caz aña, soltero, ohófer, de vein
ticuatro años, hijo de José y de Dolores, 
domiciliado últimamente en Hospltalet, ca
lle Alegría 10, sobreátioo; prooeaado en la 
causa número 136 de 1965 por impruden
cia; comparecerá ante el Juzgado de Ins- 
truoolón número 11 de Baroelona dentro 
del término de diez días.—(667.)

ROLDAN HIDALGO, Antonio; natural 
de Antequera (Málaga), soltero, yesero, de 
treinta y cuatro años, hijo de Francisco 
y de Teresa, domiciliado últimamente en 
Baroelona; procesado en la causa núme
ro 91 de 1965 por conducción ilegal; com
parecerá ante el Juzgado de Instrucción 
número 16 de Borcelana dentro del tér
mino de seis días.—(668.)

BOYA VIEJO, Francisco; natural de 
Quintamlla de Aguilar (Zamora), soltero, 
litógrafo, de dieolsiete años, hijo de Fran
cisco y de María, domiciliado últimamente 
en Barcelona.—(669). y

RASCO ROMERO, Tomás; natural de 
Sevilla, soltero, ayudante de cocina, de die
cinueve años, hijo de Antonio y de Luoía, 
domiciliado últimamente en Barcelona; 
procesados en la causa número 20 de 1965 
por tantotiva de robo; comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción número 16 de 
Baroelona dentro del término de seis días, 
(670.)

ALONSO CANTERO, Antonia; de trein
ta y dos años, casada, sus labores, natural 
de Cádiz, hija de Luis y de Francisca, do
miciliada últimamente en Madrid; pro
cesada en el sumario número 52 de 1966 
por abandono de familia; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 21 de Ma
drid.—(676.)

PREGO BRETAL, José; natural de Ri- 
veira (La Coruña), hijo de José y de Ma
ría, casado, de treinta y tres años, Mari
nero, veoino de Huelva, con domicilio en 
barriada del Caudillo grupo 272, núme
ro 97, y al parecer se encuentra en el ex
tranjero; procesado por daños, allanamien
to de morada y otras en causa 584 de 1964; 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Huelva.—(656).

SOIia CARDENAS, Juan; hijo de José 
y María, de veintiséis años, casado, hoja
latero, natural de Montánohe? (Caceres) 
y vecino de Orellana la Vieja (Badajoz), 
calle Peñas Altas, número 109, estatura 
aproximada 1,60 metros, pelo castaño; pro- 
oesado en juicio de faltas número 2 de 
1966 por amenazas; oomparecerá ante el 
Juzgado de Paz de Orellana la Vieja. — 
(685.)

Juzgados civiles
PASTOR ULLO, Juan; hijo de José y 

do Dolores, oasado, jornalero, de veinti
dós aftas, natural y domiciliado última^

FERNANDEZ MERINO, Manuel Alfon
so; de veintiocho años, soltero, hijo de Vi- 
oente y de Josefa, natural de Santander, 
domiciliado últimamente en Santander, 
dañeros, 56; procesado en el sumario nú

mero 61 de 1966 por apropiación indebida; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Santander.—-(686.)

SOL DIAZ, Gerardo; natural de Madrid, 
nacido el 28 de marzo de 1931, hijo de 
Antonio y Julia, domiciliado últimamen
te en la calle del General Mola, 30; pro
cesado en el sumario número 214 de 1965 
por estafa; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 22 de Madrid.—(677.)

FERNANDEZ ALVAREZ, José Ramón; 
de veintisiete años, soltero, minero, hijo 
de Vicente y Marina, natural y vecino ae 
Vaüdesoto-Pola de Siero; procesado en el 
sumario número 39 de 1965 por estafa; 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Mieras dentro del término de diez 
días,—(684.)

MONTEAGUDO CAEIRO, José; de cua
renta y tres años, casado, chófer, hijo de 
Abelardo y de Dolores, natural y vecino de 
O ampo Lameiro (Pontevedra); procesado 
en la causa número 139 de 1964 por fal
sedad; comparecerá dentro del término de 
cinco días ante el Juzgado de instrucción 
de Santiago—(687.)

DOMINGUEZ TIRADO, Emilio; de cin
cuenta años, hijo de Francisco y de Ma
tilde. natural de Castiblanco y vecino de 
Córdoba, chófer; procesado en causa 26 
de 1965; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Linares.—(657).

FERNANDEZ TEJEIRO, Félix; de die
cinueve años, hijo de José y de Eremitas, 
soltero, peón, natural ae Castro Rey 
(Lugo), domiciliado en Tarrasa, donde dijo 
vivir en la calle de Angel Rod amilane, nú
mero 105; procesado en el sumario nú
mero 385 de 1965 por hurto; oomparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Tarrasa. — 
(647.)

FERNANDO BLANCO, Julián; natural 
de Oartaya (Huelva), casado, ohófer, de 
treinta años, hijo de Francisco y de Joa
quina, domiciliado últimamente en calle 
Góngora, número 17, bajos.—(644), y

BERNAL MARTINEZ, Francisco; natu
ral de Tahuima (Marruecos), soltero, peón 
albañil, de treinta y un años, hijo de 
Cristóbal y de María, domiciliado última
mente en calle San Ramón, número 28, 
pensión «Ciudad»; procesados en la oausa 
número 758 de 1963 por delito contra la 
salud pública; comparecerán ante el Juz
gado de Instrucción número 8 de Barce
lona dentro del término de diez días.— 
(052.)

ANULACIONES 
Juzgados militares

El Juzgado Permanente de la Coman
dancia Militar de Marina de Barcelona 
deja sin efecto Ir. requisitoria referente al 
procesado en la causa número 59 de 1961, 
Ignacio Fajardo Rodríguez.—(690.)

El Juzgado de Instrucción de la Co
mandancia Militar de Marina de Mallorca 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en la causa número 35 de 
1964, antes número 43 de 1963, Mariano 
Pérez Vergara.—(649.)

El Juzgado de Instrucción del Regimien
to de Cazadores de Montaña «Arapiles», 
número 62, deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en la causa núme
ro 99 de 1964, Celestino Querol Reven
ga.—(850.)

Juzgados civiles
El Juzgado de Instrucción número 6 de 

Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al ¡procesado en la oausa núme
ro 640 de 1964, Javier Marcos Cano. — 
(663.)
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£11 Juzpado da Instrucción da Fuanteove- 
juna deja sin electo la requisitoria rafe* 
renta al procesado en el sumario núme
ro 146 de 1965, Pedro Hevado Higuera 
o Pedro Navarro Higuero.—(671.)

£11 Juzgado de Instrucción número 8 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al prooesado en el sumario nú
mero 942 de 1965, Julián Bernes Serra. —
(665.)

El Juzgado de Instrucción de Brihuega 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 87 de 1951, Antonio 
Muñoz Gabairi.—(653).

El Juzgado de Instrucción de Brihuega 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
la procesada en sumario 16 de 1953, Valen
tina García Pucho!.—(652).

El Juzgado de instrucción de Segovia 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en ei sumario número 306 de
1964, José Antonio Hores Goroaábez.— 
(645.)

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Santander deja sin efecto la requisito
ria referente a la procesada en sumario 
de 1964, María Paz Arroyo Marcos.— 
(659),

El Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de Uobregat deja sin efecto la requisitoria 
referente al prooesado en sumario 188 de
1965, Juan Fanega Folque.—(658).

BU Juzgado de Instrucción de Guernica 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
los procesados en sumario 109 de 1905, 
Francisco Jiménez Rodríguez y otros.— 
(654).

EDICTOS 
Juzgados civiles

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Juez de instrucción de Herváa y su par
tido.
Hago saber; Que en este Juzgado de mi 

cargo y Secretaria del que refrenda, se 
tramita sumarlo número 6 de 1966 per 
lesiones sufridas por la niña Josefina Gar
cía Gaspar, vecina de Caminomoriseo e 
hija de Juan García y Obdulia Gaspar, 
cuyo domicilio se desconoce y a los que se 
ofrecen las acciones del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, a medio 
del presente

Dado en Hervás a veintitrés de febrero 
de mil novecientos sesenta y seis.—El Juez 
de Instrucción, Juan Francisco García 
Sánchez.—El Secretario (ilegible).—(655).

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta de Adquisiciones
y Enajenaciones de la Segunda Región 
Militar 'por la que se anuncia concurso 
para contratar la adquisición de paja 
para pienso.
A las once (11) horas del día 28 de mar

zo próximo se celebrará por esta Junta, 
sita en los altos del Economato Militar 
Regional (entrada por la Puerta de Ara- 
gón-plaza de España), concurso para la 
adquisición de paja para pienso, con des
tino a los establecimientos de Intenden
cia de esta Reglón que a continuación se 
detallan, para necesidades del primer se
mestre de 1966.

Cantidad
Establecimientos y Plazas —

Qm.

Almaoén Regional de Inten
dencia de Sevilla................. 400

Depósito de Intendencia de
Córdoba .................. ,............. 1,700

Depósito de Intendencia de
Huelva .................................... 380

Almacén Local de Intenden
cia de Cádiz ......................... 1.200

Depósito de Intendencia de
Jerez de la Frontera .......... 5.290

Almacén Local de Intenden
cia de Algeciras ................. 100

Almaoén Local de Intenden
cia de Badajoz ..................... 900

Pliegos de condiciones técnicas y lega
les, en la Secretaría de la misma, donde 
pueden ser examinados todos los días u 
horas hábiles, y fijados en los tablones de 
anuncios de los Gobiernos y Comandan
cias Militares de la Región y Delegacio
nes Provinciales de Sindicatos.

Las ofertas se harán por la totalidad de 
las cantidades asignadas a las Plazas de 
Sevilla, Huelva, Algeciras y Badajoz, y pa
ra las de Córdoba, Cádiz y Jerez de la 
Frontera, por su totalidad también, o por

lotes no Inferiores a mil quintales mé- 
trioos.

Se entregarán en ouadruplioado ejem
plar, en sobre oerrado y lacrado, y en 
otro sobre aparte acompañarán la docu
mentación exigida en el pliego de condi
ciones legales, asi como la fianza provi
sional. Dieha oferta deberá ajustarse al 
modelo que a continuación se inserta.

El precio límite será «Reservados.
El importe del anuncio será de ouenta 

de los adjudicatarios a prorrateo y partes 
proporcionales.

Modelo de proposición

Excmo, Sr..
Don...... , domiciliado en........ calle.......

número ...... . teléfono ...... . con documen
to nacional de Identidad número ....... en
nombre propio (o como apoderado o re
presentante legal de don .......  indíquese
domicilio y teléfono), hace presente:

1. ° Que está enterado del anuncio In
serto en el ......  (indíquese prensa oficial
o particular), asi oamo de los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que han 
de regir en la adquisición por concurso 
de paja para pienso con destino a varios 
establecimientos de Intendencia de esa 
Región, y en su virtud se oompromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas de 
los mismos, a su más exacto cumplimiento

2. ° Que ofrece suministrar: Para la
Plaza de ...... . ......  quintales métricos de
paja para piensos, al precio de ...... (ci
fra y letra) pesetas cada quintal métrico, 
artículo puesto sobre almacén o depósito 
de ......

3. ° Que en sobre aparte se acompaña 
la documentación exigida en las condicio
nes legales y la fianza provisional.

(Fecha, firma entera y rúbrica del li- 
cltador o Apoderado,)
Al pie; Excmo. Sr. General Presidente

de la Junta Regional de Adquisiciones
y Enajenaciones de la Segunda Reglón
Militar. Plaza de España, Sevilla.
Sevilla 23 de febrero de 1966.—El Ge

neral Presidente.—1.125-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Sección del Patrimonio 
del Estado de la Delegación de Hacien
da de Granada por la que se anuncia 
cuarta subasta para la venta de una /in
ca urbana sita en Pedro Martínez,
Por acuerdo del Ilusivísimo señor De

legado de Hacienda de esta fecha se saca 
a la venta en cuarta subasta para el 
día 30 de marzo próximo, a las oooe ho
ras, ante la Mesa oonstltulda al efecto en 
el salón de actos de esta Delegación de 
Hacienda (Oran Via, 19), la finca urbana 
sita en Pedro Martínez (Granada), calle 
Pedro Antonio de Alarcón, sin número, de
clarada alienable y acordada su enajena
ción por Orden ministerial de 30 de oc
tubre de 1965.

El tipo para esta cuarta subasta es de 
10.246,5C pesetas al alza.

Las características de la referida flnoa 
y condiciones de la subasta fueron deta
lladas en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 274, de 16 de noviembre de 1969.

Serán de ouenta del adjudicatario to
dos los gastos originados por la subasta, 
facilitándose en esta Sección la informa* 
ción que se interese.

Granada, 22 de febrero de 1966—El Je
fe de la Sección, Pedro A. Borrajo.—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda, Vic
toriano Santamaría Rioja.—1.120-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Junta de Obras y Serví* 
dos del Puerto de La Coruña por la que 
se aclara el anundo del concurso-subas
ta de las obras del proyecto de «Muelle 
unificado de Linares Rivas y Santa Lu
cio», en este puerto.
Publicado en el «Boletín Oficial del Es

tado» del día 21 de enero último el anun
cio del ooncurso-subasta de las oteas del 
proyecto de «Muelle unificado de Linares 
Rivas y 8&nta Luda», y señalándose en el


